
ANEXO 4: Planes de Acción de Metas con Incumplimiento en 2024 

 

A. DATOS GENERALES 

Meta del PDOT 

Evaluada: 

Construir 4 cisternas o tanques elevados en los sitios de la parroquia para el almacenamiento del 

líquido vital, hasta el 2027 

Objetivo estratégico 
PDOT al que se alinea 
la meta: 

Contrarrestar la destrucción ambiental y el cambio climático a través del manejo sustentable de 

recursos. 

Competencia a la que 

se alinea la meta: 
Prestación de servicios públicos: Agua Potable 

Unidad responsable 

de la meta: 
Comisión de Asentamientos Humanos, Movilidad, Energía y Conectividad 

Período de ejecución 

de la evaluación: 
2024 

Categorización actual 

de la meta: 

 Ejecución Física 2024: 0.00% 

 Ejecución Presupuestaria 2024: 0.00% 

 Categorización: Avance menor al esperado 

B. PLAN DE ACCIÓN 

Recomendaciones Acciones 
Fecha de 

Inicio 
Fecha de Fin 

Área 
Responsable 

Recursos 

 
Fortalecer la gestión 

interinstitucional para 

viabilizar la 

construcción de las 

cisternas. 

Gestionar reuniones 

técnicas y acuerdos de 

cooperación con el GAD 

Municipal, empresa de 

agua potable y entidades 

competentes para definir el 

alcance y compromisos del 

proyecto. 

 
 

 
15/1/2025 

 
 

 
31/3/2025 

 
Comisión de 

Asentamientos 

Humanos, 

Movilidad, 

Energía y 

Conectividad 

 

 
Tiempo de 

gestión, 

coordinación 

interinstitucional 

 
Contar con estudios 

técnicos que 

respalden la 

intervención. 

Realizar levantamientos de 

campo, determinar los 

sitios de intervención, 

elaborar estudios de 

factibilidad técnica y 

estimación de costos de las 

4 cisternas. 

 
 

 
1/3/2025 

 
 

 
31/5/2025 

Comisión de 

Asentamientos 

Humanos, 

Movilidad, 

Energía y 

Conectividad 

 

 
Asistencia 

técnica, insumos 

topográficos 

 

 
Planificar la ejecución 

operativa del 

proyecto. 

Elaborar el cronograma de 

ejecución, definir 

responsables, fuentes de 

financiamiento y 

mecanismos de supervisión 

para la construcción de las 

cisternas. 

 
 

 
1/6/2025 

 
 

 
30/9/2025 

Comisión de 

Asentamientos 

Humanos, 

Movilidad, 

Energía y 

Conectividad 

 

 
Acompañamiento 

técnico, logística 

básica 

C. RESPONSABLES DE LA EVALUACIÓN 

Ejecutor 

Nombre:  Georgina Elizabeth Rocafuerte Firma: 

Cargo:      SECRETARIA-TESORERA  

Correo Electrónico    ginarocaf@hotmail.com 

Teléfono:      

     0994852484 

Responsable 

Nombre: Licenciada 
María Teresa Guerrero Abril 

Firma: 

Cargo: PRESIDENTA DEL GAD PARROQUIAL  

Correo Electrónico tete81976@hotmail.com 

Teléfono: 0986747535 
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A. DATOS GENERALES 

Meta del PDOT 

Evaluada: 

Construir 4 espacios de conservación para el medio ambiente y así mejorar la biodiversidad en la 

localidad hasta el 2027 

Objetivo estratégico 

PDOT al que se alinea 

la meta: 

Contrarrestar la destrucción ambiental y el cambio climático a través del manejo sustentable de 

recursos. 

Competencia a la que 

se alinea la meta: 
Gestión Ambiental 

Unidad responsable de 

la meta: 
Comisión Físico – Ambiental 

Período de ejecución de 

la evaluación: 
2024 

Categorización actual 

de la meta: 

 Ejecución Física 2024: 0.00% 

 Ejecución Presupuestaria 2024: 0.00% 

 Categorización: Avance menor al esperado 

B. PLAN DE ACCIÓN 

Recomendaciones Acciones 
Fecha de 

Inicio 
Fecha de Fin 

Área 
Responsable 

Recursos 

 
Fortalecer la 

articulación 

interinstitucional para la 

creación de los espacios 

de conservación. 

Gestionar acuerdos de 

cooperación con el 

MAATE, GAD Municipal y 

organizaciones 

ambientales para la 

implementación de los 

espacios de 

conservación. 

 
 

 
15/1/2025 

 
 

 
31/3/2025 

 
 

 
Comisión Físico 

– Ambiental 

 

 
Tiempo de 

gestión, 

coordinación 

interinstitucional 

 
Contar con delimitación 

técnica de las áreas 

prioritarias de 

conservación. 

Realizar levantamientos 

de campo, identificación 

de áreas estratégicas y 

elaboración de fichas 

técnicas de los cuatro 

espacios de 

conservación. 

 
 

 
1/3/2025 

 
 

 
31/5/2025 

 

 
Comisión Físico 

– Ambiental 

 

 
Asistencia 

técnica, insumos 

de campo 

 
Planificar la 

implementación 

operativa y 

sostenibilidad de los 

espacios de 

conservación. 

Elaborar el cronograma 

de ejecución, definir 

responsables 

comunitarios, acciones 

de señalización, 

protección y 

mantenimiento de los 

espacios de 
conservación. 

 
 
 

 
1/6/2025 

 
 
 

 
30/9/2025 

 
 

 
Comisión Físico 

– Ambiental 

 
 

 
Logística básica, 

acompañamiento 

técnico 

C. RESPONSABLES DE LA EVALUACIÓN 

Ejecutor 

Nombre: Licenciada. 
Georgina Elizabeth Rocafuerte 

Firma: 

Cargo:   SECRETARIA TESORERA  

Correo Electrónico   ginarocaf@hotmail.com 

Teléfono:   0994852484 

Responsable 

Nombre: Licenciada 
María Teresa Guerrero Abril 

Firma: 

Cargo: PRESIDENTA DEL GAD PARROQUIAL  

Correo Electrónico tete81976@hotmail.com 

Teléfono: 0986747535 
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A. DATOS GENERALES 

Meta del PDOT 

Evaluada: 
Mantener la infraestructura física de 4 canchas ya existentes en los barrios y sitios , hasta 2027. 

Objetivo estratégico 

PDOT al que se alinea 

la meta: 

Potenciar los espacios públicos de la parroquia para garantizar la integración de los habitantes en 

ambientes seguros. 

Competencia a la que 

se alinea la meta: 
Infraestructura física, equipamientos y espacios públicos de la parroquia rural 

Unidad responsable de 

la meta: 
Comisión de Asentamientos Humanos, Movilidad, Energía y Conectividad 

Período de ejecución de 

la evaluación: 
2024 

Categorización actual 

de la meta: 

 Ejecución Física 2024: 0.00% 

 Ejecución Presupuestaria 2024: 0.00% 

 Categorización: Avance menor al esperado 

B. PLAN DE ACCIÓN 

Recomendaciones Acciones 
Fecha de 

Inicio 
Fecha de Fin 

Área 
Responsable 

Recursos 

 
Fortalecer la 

coordinación 

interinstitucional para el 

mantenimiento de las 

canchas. 

Gestionar acuerdos de 

cooperación con el GAD 

Municipal y 

organizaciones barriales 

para la intervención de 

las 4 canchas existentes. 

 
 

 
15/1/2025 

 
 

 
31/3/2025 

 

 
Comisión Físico 

– Ambiental 

 
Tiempo de 

gestión, 

coordinación 

interinstitucional 

 
Contar con un 

diagnóstico técnico del 

estado de la 

infraestructura 

deportiva. 

Realizar inspecciones 

técnicas de las canchas, 

identificar necesidades 

de mantenimiento y 

elaborar un informe 

técnico de intervención. 

 
 

 
1/3/2025 

 
 

 
31/5/2025 

 

 
Comisión Físico 

– Ambiental 

 

 
Asistencia 

técnica, insumos 

de campo 

 

 
Planificar la ejecución 

operativa del 

mantenimiento. 

Elaborar el cronograma 

de intervención, definir 

responsables 

comunitarios y ejecutar 

acciones de 

mantenimiento 

preventivo y correctivo. 

 
 

 
1/6/2025 

 
 

 
30/9/2025 

 

 
Comisión Físico 

– Ambiental 

 

 
Logística básica, 

materiales de 

mantenimiento 

C. RESPONSABLES DE LA EVALUACIÓN 

Ejecutor 

 
Nombre: 

Licenciada 
Georgina Elizabeth Rocafuerte 

Firma: 

Cargo:     SECRETARIA TESORERA  

Correo Electrónico ginarocaf@hotmail.com 

Teléfono: 0994852484 

Responsable 

Nombre: Licenciada 
María Teresa Guerrero Abril 

Firma: 

Cargo: PRESIDENTA DEL GAD PARROQUIAL  

Correo Electrónico tete81976@hotmail.com 

Teléfono: 0986747535 
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A. DATOS GENERALES 

Meta del PDOT 

Evaluada: 

Mantener la infraestructura eléctrica para la iluminación pública en 4 sitios de la parroquia, hasta 

2027 

Objetivo estratégico 

PDOT al que se alinea 

la meta: 

Potenciar los espacios públicos de la parroquia para garantizar la integración de los habitantes en 

ambientes seguros. 

Competencia a la que 

se alinea la meta: 
Infraestructura física, equipamientos y espacios públicos de la parroquia rural 

Unidad responsable de 

la meta: 
Comisión de Asentamientos Humanos, Movilidad, Energía y Conectividad 

Período de ejecución de 

la evaluación: 
2024 

Categorización actual 

de la meta: 

 Ejecución Física 2024: 0.00% 

 Ejecución Presupuestaria 2024: 0.00% 

 Categorización: Avance menor al esperado 

B. PLAN DE ACCIÓN 

Recomendaciones Acciones 
Fecha de 

Inicio 
Fecha de Fin 

Área 
Responsable 

Recursos 

Fortalecer la 

coordinación 

interinstitucional para el 

mantenimiento del 

sistema de iluminación 

pública. 

Gestionar acuerdos de 

cooperación con la 

empresa eléctrica y el 

GAD Municipal para la 

atención de los cuatro 

sitios priorizados de 

iluminación pública. 

 
 

 
15/1/2025 

 
 

 
31/3/2025 

Comisión de 

Asentamientos 

Humanos, 

Movilidad, 

Energía y 

Conectividad 

 
Tiempo de 

gestión, 

coordinación 

interinstitucional 

 
Contar con un 

diagnóstico técnico del 

estado de la 

infraestructura eléctrica. 

Realizar inspecciones 

técnicas, identificar 

fallas del sistema de 

alumbrado público y 

elaborar un informe de 

necesidades de 

mantenimiento. 

 
 

 
1/3/2025 

 
 

 
31/5/2025 

Comisión de 

Asentamientos 

Humanos, 

Movilidad, 

Energía y 

Conectividad 

 

 
Asistencia 

técnica, insumos 

de campo 

 
Planificar la ejecución 

operativa del 

mantenimiento 

eléctrico. 

Elaborar el cronograma 

de intervención, definir 

responsables y coordinar 

la ejecución de trabajos 

de mantenimiento 

preventivo y correctivo. 

 
 

 
1/6/2025 

 
 

 
30/9/2025 

Comisión de 

Asentamientos 

Humanos, 

Movilidad, 

Energía y 

Conectividad 

 

 
Logística básica, 

materiales 

eléctricos 

C. RESPONSABLES DE LA EVALUACIÓN 

Ejecutor 

Nombre: Licenciada  
Georgina Elizabeth Rocafuerte 

Firma: 

Cargo:    SECRETARIA TESORERA  

Correo Electrónico ginarocaf@hotmail.com 

Teléfono: 0994852484 

Responsable 

Nombre: Licenciada 
María Teresa Guerrero Abril 

Firma: 

Cargo: PRESIDENTA DEL GAD PARROQUIAL  

Correo Electrónico tete81976@hotmail.com 

Teléfono: 0986747535 
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A. DATOS GENERALES 

Meta del PDOT 

Evaluada: 

Ejecutar un sistema de protección de derechos, para la atención de niños, niñas, adolescentes, 

mujeres, persona en movilidad humana y pueblos y nacionalidades hasta 2027. 

Objetivo estratégico 

PDOT al que se alinea 

la meta: 

 
Fortalecer los servicios de atención primaria de personas con vulnerabilidad. 

Competencia a la que 

se alinea la meta: 
Protección Integral de Derechos 

Unidad responsable de 

la meta: 
Comisión Sociocultural 

Período de ejecución de 

la evaluación: 
2024 

Categorización actual 

de la meta: 

 Ejecución Física 2024: 0.00% 

 Ejecución Presupuestaria 2024: 0.00% 

 Categorización: Avance menor al esperado 

B. PLAN DE ACCIÓN 

Recomendaciones Acciones 
Fecha de 

Inicio 
Fecha de Fin 

Área 
Responsable 

Recursos 

 
Fortalecer la 

articulación 

interinstitucional para la 

atención integral. 

Gestionar convenios de 

cooperación con MIES, 

Ministerio de Salud, 

Defensoría del Pueblo y 

DINAPEN para la 

activación del sistema 

de protección. 

 
 

 
15/1/2025 

 
 

 
31/3/2025 

 

 
Comisión 

Sociocultural 

 

 
Gestión 

institucional, 

talento humano 

 
Contar con un 

diagnóstico actualizado 

de la población 

vulnerable. 

Levantar el registro 

parroquial de niños, 

niñas, adolescentes, 

mujeres, personas en 

movilidad humana y 

grupos prioritarios. 

 
 

 
1/4/2025 

 
 

 
30/6/2025 

 

 
Comisión 

Sociocultural 

 

 
Personal técnico, 

formularios, 

logística 

 

 
Garantizar la activación 

de rutas de atención y 

derivación. 

 
Definir y aplicar 

protocolos de atención, 

derivación y seguimiento 

de casos de vulneración 

de derechos. 

 
 

 
1/7/2025 

 
 

 
30/9/2025 

 

 
Comisión 

Sociocultural 

 

 
Asistencia 

técnica, material 

normativo 

C. RESPONSABLES DE LA EVALUACIÓN 

Ejecutor 

Nombre: Licenciada 
Georgina Elizabeth Rocafuerte 

Firma: 

Cargo: SECRETARIA TESORERA  

Correo Electrónico ginarocaf@hotmail.com 

Teléfono: 0994852484 

Responsable 

Nombre: Licenciada 
María Teresa Guerrero Abril 

Firma: 

Cargo: PRESIDENTA DEL GAD PARROQUIAL  

Correo Electrónico tete81976@hotmail.com 

Teléfono: 0986747535 
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A. DATOS GENERALES 

Meta del PDOT 

Evaluada: 
Desarrollar capacitaciones de participación ciudadana y rendición de cuentas 

Objetivo estratégico 

PDOT al que se alinea 

la meta: 

Promover la participación ciudadana para enfoque en los diferentes componentes económico, 

social, productivo. 

Competencia a la que 

se alinea la meta: 
Participación ciudadana 

Unidad responsable de 

la meta: 
Comisión Político – Institucional 

Período de ejecución de 

la evaluación: 
2024 

Categorización actual 

de la meta: 

 Ejecución Física 2024: 0.00% 

 Ejecución Presupuestaria 2024: 0.00% 

 Categorización: Avance menor al esperado 

B. PLAN DE ACCIÓN 

Recomendaciones Acciones 
Fecha de 

Inicio 
Fecha de Fin 

Área 
Responsable 

Recursos 

 
Contar con una 

planificación 

metodológica clara 

para las capacitaciones. 

Elaborar el plan 

metodológico y 

contenidos de las 

capacitaciones en 

participación ciudadana 

y rendición de cuentas. 

 
 

 
15/1/2025 

 
 

 
28/2/2025 

 

 
Comisión 

Político – 

Institucional 

 

 
Talento humano 

técnico, material 

didáctico 

 
Garantizar la 

articulación con actores 

institucionales de 

apoyo. 

 
Gestionar convenios y 

coordinaciones con el 

CNE, Defensoría del 

Pueblo y GAD Municipal 

para apoyo técnico. 

 
 

 
1/3/2025 

 
 

 
30/4/2025 

 

 
Comisión 

Político – 

Institucional 

 
Gestión 

institucional, 

tiempos de 

coordinación 

 
Asegurar la cobertura 

territorial de las 

capacitaciones. 

Ejecutar las jornadas de 

capacitación dirigidas a 

líderes barriales, 

organizaciones sociales y 

ciudadanía en general. 

 

 
1/5/2025 

 

 
31/10/2025 

 
Comisión 

Político – 

Institucional 

 
Logística, 

equipos 

audiovisuales, 

difusión 

C. RESPONSABLES DE LA EVALUACIÓN 

Ejecutor 

Nombre: Licenciada 
Georgina Elizabeth Rocafuerte 

Firma: 

Cargo: SECRETARIA TESORERA  

Correo Electrónico ginarocaf@hotmail.com 

Teléfono: 0994852484 

Responsable 

Nombre: Licenciada 
María Teresa Guerrero Abril 

Firma: 

Cargo: PRESIDENTA DEL GAD PARROQUIAL  

Correo Electrónico tete81976@hotmail.com 

Teléfono: 0986747535 
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